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RV: Remisión para reparto y trámite de segunda instancia APELACIÓN SENTENCIA Expediente No.
19001-33-33-004-2015-00290-00

Luisa Fernanda Rhenals Diaz <lrhenald@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/10/2022 11:47 AM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02 Administrativo - Cauca -
Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:  
   
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial
SARJ, me permito reenviar al despacho judicial correspondiente el archivo digital enviado por usted con la
respectiva acta de reparto.  
                       
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a este
correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se
presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la
Ley 527 del 18 de Agosto de 1999.   
   
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás
actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva
de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes.  
   

Cordialmente, 
    
LUISA FERNANDA RHENALS DIAZ 
Área de Reparto  
Oficina Judicial  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 



5/10/22, 18:58 Correo: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBhMjE5NmQ3LWY5ZDItNGQ3MC05ZjA0LTdhMDQyYTAyMWNhOQAQAPbAqF7v%2FWdGvzaoxUR… 2/3

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de octubre de 2022 11:44

Para: Luisa Fernanda Rhenals Diaz <lrhenald@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Remisión para reparto y trámite de segunda instancia APELACIÓN SENTENCIA Expediente No. 19001-33-33-004-
2015-00290-00
 
Buenos días; 
 
Acuso recibo información, se remite al área de reparto para realizar lo solicitado. 
     
Atentamente;   
    
SEBASTIAN VALVERDE VIDAL   
Oficina Judicial   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán   

De: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co>

Enviado: miércoles, 5 de octubre de 2022 11:08 a. m.

Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Remisión para reparto y trámite de segunda instancia APELACIÓN SENTENCIA Expediente No. 19001-33-33-004-2015-
00290-00
 
Popayán, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022).   
 
 

Oficio J2A-1260-2022 
 
Señores  
OFICINA JUDICIAL 
Reparto 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Popayán, Cauca  
 
 
Expediente No.    19001-33-33-004-2015-00290-00 
Demandante             LUCY MARÍA CASTILLOY OTROS 
Demandado   DEPARTAMENTO DEL CAUCA –INDEPORTES

CAUCA 
Medio de control  REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

 
REF: Remisión para reparto y trámite de segunda instancia  
 

Cordial saludo. 
 
 
Respetuosamente me permito comunicar que mediante providencia calendada el día 14 de septiembre de
2022, la señora Juez Segunda Administrativa del Circuito de Popayán, Doctora Magnolia Cortes Cardozo,
concedió el RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA proferida dentro del proceso de la



5/10/22, 18:58 Correo: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBhMjE5NmQ3LWY5ZDItNGQ3MC05ZjA0LTdhMDQyYTAyMWNhOQAQAPbAqF7v%2FWdGvzaoxUR… 3/3

referencia y ordenó remitir el expediente ante la oficina judicial de reparto para que se efectúe su reparto
entre los Honorables Magistrados del Tribunal Administrativo del Cauca. 

En consecuencia, se remite el expediente digital al cual para todos sus efectos podrá accederse a través
del siguiente link: 

 
19001333300420150029000

AVISO IMPORTANTE: Igualmente el expediente digital (sentencia, recurso y auto que lo concede) puede
consultarse en el software de Gestión Judicial SAMAI en la anotación EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
Atentamente,  

 
 

EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario  

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán  

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 8209648 o al siguiente correo electrónico 
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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